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DE LA REP·UBLICA.»· 

P ·O N -E N C 1 A s: 
PONE.NCIA PARA ·SlEGUNDO DEBATE 

d<ei Proyecto de ley :núme11·0 192 Senado· de 
1992, "por medio de fa ·cual se aprueba -la 
'Convenci.ón. de-las Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estu11efa�ieutes y Sustancias 

Sicotrópicas', suscrita en Viena el 20 
de diciembre de 1988". 

· Honorables Senadores :. 

· Cumplo con el homioso encargo de rendir 
ponencia 1para. segundo debate sobre el pro
yecto de -la .. referencia, �ue -fue aprobaµ.o 
en primer debate· e� 21 �e,abril de -rn·93:por i�. 
honorable Comisión Segunda - Constitucional . 
dél .senado de la República. 

I. Antecedentes. 
El 20 ele o�tu'bre de Í992 el ·señor Presiden.te 

de ·1a Reoública v su Ministro de Reiaeiones
Exteriores presentaron. poi· segunda. ocasión 
a11t"l el honorable · Congreso' Nacion11l, para los 
efectos ore.vistos en los ·artículos 150, numeral 
2Q, Y 224 de la Constitución Política. el Pro- · 
yecto de lev uor la cual se a.prueba la ·�con
vención de la.s Naf"io.nes Unidas contra el Trá· 
fico Ilícito de F.stuoefaci.en:tes_ .Y Su.<:tancias 
Sic0tróoicas". suscrna en Viena el 20 de di
cimubre de 19-88. :>l t.fnmino de la Confenmcia 
O.e ·ias Naciones Uni«fas para la a:orobadón de 
una. Convención contra el Tráfico Ilicito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrónicas, y 
en vigor a partir rtel 11 de marzo de 1990. 

Fl provecto fue repartido al Presidente de 
la Comisión Segunda Constitucional del Se
nar10:-E!'l el Prnvrct,o de ley número 192 Se
-nado · y fue <nublirado en ·el número 113 de la 
Ga:ceta del Congreso del 20 de octubre de 1992. 

F.120 de abril d� 1993 se reunió la Comisión 
'8eg;unda para debatir la ponencia para ¡pri ... 
mer debate, o:portunamente presentada y re
.partida al :suscdt"l· como Senador ponente. En 
esta sesión se hicieron presentes el :sefior 
Ministro de Reladones Exteriores (E.); el se
ñm· Ministro de .Justicia, doctor Andrés- Gon- -
zález Díaz, quien presentó los "Comenrtarioo 
del Gobierno al proyecto de 'ley (modifica
torio) , por la cu�1 se aprueba la Convención 
de las Naciones Unidas contra el .Tráfico,Ili-. 

cito de Estupefa<:ientes y Sustancias. Sico
·trópica.s", y el Fiscal General de la Nación, 
doctor Gusfa,vo de Greiff, quien tambien pre
sentó sus· ".comeiitario.s a la ponencia para 
prim,er debate del Proyecto de ley número 192, 
por ·la ·cua� :s_e aprueba la _Coiwención de. las 
Na-ciones Unidas contra el Tr'áfico Ilícito de · 
Estupefacientes ·y · Sustancias Sicotrópicas 
(Viena, diciembre 20 de 1'988)". 

· 

� E! autoi· entregó su ponencia y el texto del· 
proyecto de ley con las modificaciones .pro
puestas a los honorables Senadores de 'la Co
misión Segunda Constiucional. Aparece pu-. 
blicada en el número 69 de la Ga-0eta del 
Qongre�iD' del 12 dé ab�il de 1993� 

. 

· Después de un amplio aná'lisis por parte de 
la Comisión y del Gobierno Nacional. donde 
se .esgrimieron Íos pros y contras tanto' del· 
proyecto del Gobierno, como la propuesta <;lel 
ponente. se integró una Subcomisión por los 

·Senadores Enrique Gómez Hurtado, José Gue
rra de 'la Esp1ielia y el ponente y Presidente 
de la Comisión Segunda Constitucional para -

·Que se reuniera con 'los señores Ministros de 
Relaiciones Exteriores y de Justicia a fin de 
buscar un texto definitivo. 

El 21 · d·e abril de 1993, reu:nida nuevamenté 
b Comisión, con 'la presencia de los señores 
Mi:nistro.s de Relaciones Exteriores (E.). y d.e 
-Justicia. la Subcomisión rindió un informe en 
el sentido de proponer a la Com1sión que se· 
aceute e·l texto ín tegro <del proy.ec·to modifi
cado con l'eservas y declaraciones que l e  ha 
presentado el! Gobierno Nacional a través de 
los señores Ministros de Relaciones Exteriores 
y- de Justicia y que entrega ·para 811 conside- · 
ración. Lí\ Comisión con un solo voto en con
tra, aprobó el Proyecto modificado presentado 
por el Gobierno Nacional: 

II. Contenido del proyecto. 

El proye.cto de ley, tal como .fue aprobado 
,por la.honoraible Comisión Segunda Constitu
Cional del -Senado, como-texto definitivo, cons
ta de tres artículos: 

· Por el primero. se ·aprueba la "Convención 
de las Na·ciones Unidas contra el Tráfico Ili
cifo. de Estup efacientes y Sustancias Sico
tró9i-cas", s.uscrita en Viena el 20 de diciembre 
de 1988; con cuatro. reservas y nueve decla-

raciones que fol'lmari pa1�te integrante .de esta. 
ley y que el Gobierno de Colombia formularái ' 
al depositar el :réspectivo Instrumento de Ra-> 
tificación de 'la Convención que por esta. ley,.\ 
s·e aprueba. -:·'.'::;; 

Por. el segundo, se establece que, con . es...-1 
tricto cumplimiento a lo dispuesto en el at.J' 
ticulado de la Ley 7� de 1944, la "Convención· 
de las NaCiones Unidas contra el Tráfico Ilf...;' 

- cito de Estupefacientes y -Sustancias SicO:
trópicas", suscri!to en Viena �120 de diciembre 
de 1988 que por esta ley se aprueba .con .sus 
reservas y 'déclaraciones, obligará definitiva-. 
mente ai país a· 'Partir de la fecha en que se. 
per:fecéione el vínculo. internacional respecto · 
de lá misma. 

· Y, .por el tercero, se precisa que "la present� 
ley rige a partir de Ta fecha de su publica� 
ción". 

La honorable Comisión Segunda Constitu-:
cional aprobó la modificación propuesta_ poi: 
el .ponente de iSubsumir en un solo artícu!o 
los artículos lQ y 29 del proyecto del Gobiernl,) 
Nacional, in�luyendo todas las reservas y de;"' 
claraciones que, en ·concordancia con el cri-, 
terio de la Comisión y del ponente, adopté 
plenamente el Gobierno Nacional, presentán
dolas como su propuesta. Quedaron, por consi..,. 
guiente, como artículos 29 y 39 los artícu'loo 
39 y 49 del proyeeto original, siendo objeto 
también el artículo 29 del proyecto final de 
algunos cambios de redacdón. 

El Gobierno Na·cional, en su "exposición de 
motivos'', modificó sustancialmente su crite
rio inicial y afirnnó que, "salvo ·en las materiaS 
sobre las que se formula reserva, la Conven
ción se encuenta en armonía con n uestro or
denamiento j urí.dico. 

IV. La Convención de Viena de 1988. 

Tal como lo hem'os afirmado, la Convención 
de Viena. de 1988, es la culminación de una 
serie de instrumentos internacionales que, a 
partir del Convenio de La Haya de 1911, han 
sido adoptados por los Estados con el fin de 
combatir el Tráfico Ilícito de Estupafacien:. . 
tes y Sustancias Sicotrópicas y que han sido: 
iSuscritos y ratificados por Colombia : _ . -Convención Unica de 1'961 sobre Estupe
fa_cientes, . enmendada por el Protocolo de. 
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1972 ide modificación de la Conrvención Unica 
· ·de 196Í sobre Estupefacientes (Ley 13 de 1974). 

- CÓnvenio sobre Sustancias Sicotrópicas, 
.ne 1973 (Ley 66 de 1979). Y, 

-Convenio "Hipólito Unanúe" sobre Coope
ración en Salud de los Países del Area Andina, 
Lima, diciembre 18 de 1971, y Protocolo Adi
cional, Caracas, n-ovtemb1·e 29 de 1974 (Ley 
4:1 de 1977). 

-Acuerdo Sudamericano sobre Estupefa
cientes y Sicotrópicos, y Primero y Segundo 
Protocolo.'> Adicionales (Buenos Aires, abril 
27, 1973), suscrito por Coloi:nbia el 7 de mayo · 
de 1'973 (Ley 66 de 1979. Y, 

-Convenio Rodrigo Lara Bonilla entre los 
Países .Miembres. del. Acuerdo de . Cartagena 
;sobre Cooperación para la Prevención del uso. 
Indebl.do y la Represión del Tráfico Ilícito de · 
ÉSt'i.lPefá:ci·en:t-e-s y--sustan:ctas Sicotróptcas, ni
:ma, abril 30 de 1986 (Ley 58 de H.187). 

Como lo observa· ·el· Gobterno iNaici:onal en 
,su "exposición de motivos", _tales ·convenios 
••pueden catalogarse como la fuente origina
ria de los instrumentos que fortalecen el es
quema de cooperación en los planos regional 
y mundü:iren lá materia:". · - · · · 

A fa ,fecha, segun. el repol.;te ·oficial de las 
:Waciones Uni9.as,. la - Coüvención cuenta con 
46 ra·tificaciones, 14 adhesiones; 2 aprobaeio
nes y una sucesión. El iilstrumento ha sido 
objeto .de reservas de Arabia Saudita, Bah
:rahin, Bolivia, Brasil, la Comunidad Eco--
:nómica Europea (CEE), ·china, Chipre, :Oina
marca, los Estados Unidos de América, Fran
cia, Gran Bretaña, Israel, México, Myanmar, 
Siria, Suecia y Venezuela. 

: Los Estados Urtidos ne América, al ratiftcar 
la Convención el 20 de febrero de 1990, hicie
:ron reservas sobre la -pl'i:ma:Ci.a de su sistema 
<eonstitucional y legal y sobre la asistencia 
judicial recíproca. Esto último motivó la ob,
,ieción de Méxi;co ·del 10 de julio ele :1.990. La 
Gran B1'etaña, en su -declaración del 23 de 
;jumo <de 1991 .. afirma que "una sol:i.citu.d de 
'3Sistencia. judicial recíproca no será conce
dida cuando las autoridades judlciales del 
Reino Unido consideren ·qu� -su otorgamiento 
menoscaba ·e1 interés público". 

- Tódas 'las reservas fueron objeto de un aná
:J!isis minucioso, que nos ·condujo a proponer 
:.;reservas y declaraciones a la Convención, te
niendo en cuenta, ante todo, lo que establece 
<Bl artículo 49 de la. Constitución .PoHtica de 
Colombia: '"La -cctfstitucióITTr es noirma de n1H·- · 
mas. En todo caso de incompatibiHdad e11tre 
h. Constitución y fa ley u ·otnt 1.ll@nillla ju.irñdica, 
lSe aplfoarán fas disposiciones constituefona
lles''. Este precepto obliga a todos los órganos 
de'l Estado, sin ·que ·el Congreso pueda ser una 
•e:xJcepción. 

- Desde un comienzo hemos sostenido, igual

mente, q11e la ·Conve·nciün de Viena rebasa el 
marco de aqirellos tratad-OS que ·tra·dieional• 

mente han suscrito 10.s Estad.Gis p·ara combatir 
:ñ.nternacitmalmente :el ·delito, como la piraite

:irf.a, el genocidioi ·e-i tí•áfico ilícito de ·esclavos 
y·el  apartJhei:d. Tien·e ·como fin, según su·pre

ámbulo, no sólo reptimir penalmente el tráfico 
filicito·.cte estupefacientes y .sustancias .sic.otró
J>icas, .sino taimbién "·privar a las .personas. 
dedicadas al tráfico ilícito del producto de sus 
actividades delictivas y eliminar así su rp.rin

�ipal incentivo para tal actividad". 
Asi, la Convención es un tra:tad-0 penal ·y de 

procedimiento penal que constriñé a ·1os Esta
dos Partes a adecuar a su sistema legal sus , 
,¡¡:láiusula;;;; espeCialmente mediartte la tipifica- -
teión de 18 conductas delictivas y 'la ·Compe

't-encia judicial; ·es un 'tratado de asli!tencia 
ju:cli:cial recíproca qué :constriñe a los poderes 
jl,J:dieia1es de lo.s Estados Partes; es un tra

�·do de conftscaciOn de bienes y <IB:pitales, 
�Í'oducto . del narcotráfico, 'Y ·es tanibi.én 'un 
·tratado c-0lectivo de extradición. · 

(_Por medio de ·1a ·Convención- lo,s Estad.os Par-: 
·a;e�· contraen ·obligaéiones -eXtTemás y uigen:tes · 
a¡¡ñe ha'n de ser cumpiiüas prir ñl.edió 1de "me;- ·· 
,filcfu.s· necesarias"' comprendidas tanto las -:.ae.: 
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orden legislativo, como administrativo y judi- Constitución Pofüica de 1991, de los artículos 
cial, quedando así supeditadas las tres Ramas 150, numeral 16, 189, numeral 2, y 224, y del 
del Poder Público (artículo 113 de la Consti- articulo 217 de la. Ley 05 de 1992 (junio 17), 
tución Política 9-e Colombia) a los requerí- "por la cual iSe expide el 1Reglamento del Con-
mientos de los Esta:dos Partes y a los órganos greso, el Senado y la Cámara de Representan-
de la Convención (la Comisión y la Junta). tes", a saber: 

· 
No es exacto que la soberanía de los Esta- a) El artículo 150, numeral 16 de la Cons-

dos haya quedado preservada en la Conven- titución Política, establece que corresponde 
ción. El artículo 29, numeral 2, del in.stru- al Congreso de la República hacer las leyes y, 
mento constriñe a los Estados Partes a por medio de éS"tas, ejerce, entre .otras las 

. cumplir "su,5 obligaciones derivadas de la pre- sigúierites �unciones: "Aprobar o improba'r los 
.sente ConvenCión de manera que concuerde tratados ·que el -Gobierno celebre con otros 
con los principios ·de la igu-aldad soberaIÍa y Estados o con entidades de derecho intern·a-
de la integridad terútoria°l de los Estados y de . cional". La función d.e no a•probar implica que 
la no intervención en los asuntos internos de el Gongreso tiene :plena autonomía para apro-
otros Estados". 

· 
bar. el tratado con reservas o dec'laraciones. 

- Lo anterior implica.que;Ios .Estados Partes. _Aquí el aforismo jurídico de que "el que puede· 
se obligan a ajustar-sús respectivos ordena- fo más puede lo menos", :implica la facultad 

-mientos· legales· internos··c0n1orme a la:s ·di- - - s<:lber-ana del "Gong·r-eso de introducir en una 
rectices de la Conv�µ_ción, en particular la ley aprobatoria de un tratado internacional. 
tipificación de las conductas delictivas del -las reservas y decláracioi1es que .considere in-· 
artículo 39 Pero, una vez que el Estado Parte · di..�pensables para mantener enhieS"to el ar-· 
ha 1transformado ::i. su derecho interrio las tl.cúfo 49 ci.e la Constitución PoÜtica; 
dis.i;fosic1ories de la Coñveúción, entonces que- b) Si bien, en los términos del artículo 189,. 
da constreñido a cumplirlas en virtud de la . numeral 2, de la Constitución Política corres-· 
regla pacta sunt reservanda (los pactos son ponde al Presidente de la-República, "�elebrar 
obligatorios), sin que .Posteriorn:iente pueda con otros �stados y entidades de derecho in-
�legar incom_pa,ti:bilidades ;con su derecho·in..:. terna:Cional tratados .a· convenios que .se so-
terno para no respetarlas, :pues el artículo 27 meterán a la aprobación Clél Congreso" éste· 
de 'la Convención de Viena sobre el Derecho es· el. árbitro supremo que decide sob�e- su. 
de los Tratados se lo prohíbe: "Una parte no aprobación o no a:probación; · ·  
podrá invocar las disp·osiciones de su dere-c'ho - - e) Y el artículo 224 de la Consti!tución Po-
in terno como justificación.-del incumplimien- lítica .establece que "los tratados, para su va-
to de uri trata;do ... ". - · · lidez, deberán ser aprobados por el Congreso'' .. 

En suma, las "salvaguardias" del artículo Es la aprobación del Congreso por .consi-· 
29 de la Convención son para el momento en guiente, un requisito sine qua n�n o ,esencial 
que un Estado decide suscrib�rla y ratificarla, par� la validez de los tratados y acuerdos in-· 
porque después estará obligado a cumplirla. terna;cionales que -celebre· el Presidente de la, 
quien suscribe un contrato está obligado por RP.pública ·-con otros .Estado§ y- entidades de· 
sus cláusulas, así- és'tas. sean onerosas para derecho internacional; 

la ¡parte que las -contrajo . Por esto, el Go-. - d) Ahora bien,- el artículo ·2f7 de la Ley OS 
bierno de los Estados . Unidos de América, al. de ·fa92 (junio 17),· "por la cual se expide et· 
ratificar la Convencion el .20 de febrero de Reglame.nito del -Congreso, el Senado y . la. 
1990, formuló esta objeción: "Nada en esta. Cámara de R,epresentantes", fija las condicio-
ConV'ención exige o autofiza legislación u otra nes o requisitos para el trámite de los pro-
acción por-los Estados Unidos de América que yectos de ley de tratados internacionales por 
e�tén prohibidas por la . Constitución. de los · el Congreso, así:_ · 
Estados Unidos de América". . -"Podrán •prnsentarse -propue;stas de no a,pro-

. Las obligaciones q�ue- .un Estado . puede ccm-. b.:wión;-de aplazamiento o ,de reserva .respecto 
traer por medio de un tratado internacional- de· tratad-0s·-y··convenies internacionales. 
s'on tan graves y serias que, por ejemplo, hasta -.El -texto ·de ·1os •tra:tados no puede ser ob-
a.hora los Estados ,Unidos de América se han jeto de enmienda: 
a]lstenido de ra;tificar tanto el Pacto Inter- - · "Las propue.stas de reserva sólo vodrán ser· 
nacio.nal ·-de Derechos _ Civites- y Políticos de formuladas a los tratados y convenios que 
las Naciones Uní.das, de '1966,. como la Con- prévean esta. posibiltdad o cuyo contenido -así--
vención Americana de p_erechos Humanos, de .  lo ·admita. Dichas propuestas, así como las de 
1969, que,. en cambio, Colombia ha suscrito.- a.p.lazamiei:lto, seguirán el régimen establecido 
Y. r?.tificado Y que, conforme_ al .artículo 93 de. para las- enmiendas· en el proceso legtslativo· 
s'U Constitución :f>ülítica, ·prevalecen en-el or-- orfünarib. - . 
den .interno. Las .comisiones-Gompetentes elevarán· a las 

V. Ih��ervas y deciáracÍones _a Ja Convención. _ 
r El· artículo primero de_l proy�cto; tal· como · 

fue aprobado por la Comisión -Segun·da 'del -
Sena-do;, dice: 

· Artículb 19-Apri.iébase la "Conveñción ·fü:�· las.
Na:ctone.s Unidas cohtra ·el Tráfico llicrto ·dé, 
.Estüpefaciéntes y -Sustancias -sicortrópica:s", -
.suscrita en Viena, el 20 ae -uiciembre de 1988,, 
coh las sigufentés reserva.S · y declaractones · 
que Se .pl'ésentai.1 y que forinan paT.te- inte- -
g·rahte :de ·esta ley y -qiie el Gobierno de Go- · 
·10mbia for·inulatá al deposrtai· ei respectivo · 
instrumentos · ae ·ratificación de la· Conven- · 
ción que por esta ley. :Se a·prueba; 

'En los debates de la !honorable Comisión 
Segunda Constiituciónal del Senacío quedo en 
claro que el Congreso Nacional puede in
trodu-cir- rese1'Vas y -declaraciones ·en -una ley 
aiprobatotia- ·de un tratado o ·convención in-· 
.ternacionál; su.snritos ipor el Presidente de- la, 
República, o su plenipotenciario, -tal· 'como· 
a:parece·en 'el ' a1·tícl1lO ·primero-de ·este proyec- . 
te·a·eiey.- ·· · � , 

·Los' poderes qae-·tierre el Congreso· de -la' 
Repüblica- para. Tórmula:'r reservas-y declara-·· . 
ciori:es· emana:n; ·además· dei-á.rti'cu-lo-49-·d·e ·su-� 

•plenarias; de confo11midad· con las normas ge
n�raJ.<0s,, propuestas · r·azonadllis sobre si debe· 
a�.ceder o no _a la _autorización solicitada". 

- L2t'Ct=mvención de las Naciones Unidas Con-. 
trn.· -el - ·Tráfico IHcito :de Estupefacientes y
S.u.stancias Sicotrópica,s de 19<88, a diferencia. 
de· la .Convención -de las Naciones ·U-nida.s so
bre ·el ·Derecho d-el 'Mar de 1992, no prohíbe 
las .rese1-vas. Y-, -conforme al artículo 19 de la 
Cernrención -de -Viena sobre el Derecho de los · 
Tratados· (Ley 32 de 1985), "un Estado podrá 

· formular. una .reserva en el momento de fir
mar,- ra.tificar, aceptar o aprobar un tratado 

· o" de a-dberirse al mismo . .. ". 
·_El Gobi.ern<? Nacional, en su "exposició� de 

moti'!os:',. declara que "ha ·Considerado indis
pensable hacer reserva a algunos de lÓs · ar
tí.cufos de :1a ·mencionada· Convención, baj.o 
el ·entimdido ·que. exceptuando- al país de di
onas :Gbligaciones; el resto de su cuer,po Jurí
dico es :per.:fectamen t-e armónico con- nuestro 
on:lenamiento legal e institucional". · 

- Aünque-nuestra tests, consignada en la po- · · 
n.encia.del año·pasa,do, fue clara ·en 'el sentido 
ict:e-,que' Bolombia, 'Pot· mandato del artíCulo 18 · 
d.e la Ccmvención 'de -Viena -sobre el Dérecho
cte 'los-'I'raita'tlos·, cle'bería ·abstérrerse 'de apróbar · 
Y-1.'::i. tH-féár 1a - Convenciorí ·--de :las · Na-dones 

.. 
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Unidas Contra el Tráfico IHcHo de Estupefa
cientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, por 
cuanto las vitales re�ervas presentadas por el 
Gobierno Nacional frustran objetos y fines 
del tratado, ante el dilema de preservar el 
sistema constitucional y legal del Estádo, pro
pusimos nuevas reservas y declaraciones, al
gunas de las cuales fueron hechas suyas por 
el Gobierno Nacional .Y- apr.obadas por la ho-

. norable Comisión Segunda Constitucional del 
Senado. 

No ob&tante reafirm�r. nuestra posición, por 
Jo ya expuesto. de-.que el .Congreso sí e,g com

.. Peten te para proponer reservas y declara.�io
.nes, ante la hipotétic?. p:r_evalencia de que ello 

. :µo fuera así, la honoralHe Comisión Segunda 
. ·Constitucional decictió -iceptar, en su inte

g.ridad, la propuesta· del Gobterno Nacional. a 
. través· de los señores Ministros de Relaciones 

·Exteriores y de Justicia, de modificar su p;ro
·yecto inicial con la introducción de un nuevo 
·texto con reservas y dec.la.raciones que le die
ron acogida a los pimtQs de vista del po4ente 
y de la Comisión. -

VI. Efectos jurídic9s de las. reservas y decla
raciones y obs.ervanQi� de los trata.dos �n
ternacionales. · - · · 

. -
Al ser aprobadas las reservas de Colombia 

a la Convención y al dejar consignados los al
cances de interpretación por medio de decla
raciones a varios preceptos cl:e la misma, se 
reconoce por anticipado que el Estado no pue
de cumplir con algunos de los objetas y fines 
de las obligaciones primordiales del tratado, 

. 1como son: la no extradicción de· c9lombianos 
por nacimiento; la 110."confiscación de bienes; 
fa inversión de la ca1:ga de la prueba y limi
·taciones a la asisterici_a, j_udicial recíproca� ia _ imprescriptibilidad de la acción penal; la ii
mitación de la clá:tJ.sula de excepción sobre 
"medidas más estrictas o rigurosas"; la con

· dena del secuestro de reos dentro del territo
rio de un Estado ·pa_ra llevarlos ante los tri
bunales .de otro: la .sujeción de la remisión de 
actua;cione.s judiciales- a las garantías consti
rtucionales del derecho ·de. defensa; y la . ina
plicabilid&d de sentencias foráneas a colom
bianos dentro del territorio nacional por ·ser 
ello contrario al artícufo 35, inciso tercero; de 
la Constitución Polítié13.. 

La Conferencia para la Adopción de la Con
vención de 1988 decidió no incluir cláusula 
alguna de reservas y dejar "el asunto a ser 

'.:resuelto de conformidad con las reglas de 
derecho internacional relativas a reser.vas,.las 
cuales fueron claras d,es_de la entrada en vigor 
-de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tra tactos de 19.6_9". 

Ahora bien, de no ha<;erse las cua·tro reser_-
. vas y las nueve declaraciones que hacen pa!

te integral del proyecto c;ie ley, estaríamos 
aceptando la violación de -nuestra Constiti.,,.i
ción Política, de nuestro sistema legal y ·de 
nuestra soberanía. · 

Y es que los tratados internado.nales son 
obligatorios en todas sus cláusulas, salv.o .las 

· reser.vas, .entre lps_Estados contratantes, una 
vez que se han cumpJido. los requisitos fina

- les: el ·canje de los instrumentos de ratifica
: ción para los tratados bilaterales, y el depó

.isito de tales instrumentos en el caso de los 
tratados multilater�les. El �rtículo 26 de Ja · Convención de Viena sobre el Dereciho de los · Tratados -de 1969, -reafirma el principio de 
pacta sunt servanda .(los tratad.os .son obÜ-, 
gatorios): "Todo tratado en vigor obliga a 113.s 
Partes y debe .ser cumplido 1por ellas de b.uena 
íe". · · 

. Es regla de derecho .internacional que un 
Estado Parte no podrá invocar las disposicio
nes de .su derecho interno como ju;stificación 
del incumplimiento-de un trat¡i;do, :<>egúp. t,;l 
artículo 27 de fa Convención de Viena de 19\)9. 
La única excepción es la prevista en el ar
tículo 46 de ese estrúmento: cuando esa viO
lación sP.a manifiesta y afe�te a una norffi..a. 
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de importancia fundamental en el derecho in
terno. Y una violación es manifiesta "si re-· 
sulta objetivamente evidente para cualquier 
Estado que proceda en la materia conforme a 
la práctica usual y de buena fe". Es la cláusula 
de derecho interno. Otra excepci(m sería . la 

· cláusula rebus sic stantibus (cómo están las · cosas) ante la imposibiJidad de cmnplir . un 
tratado por el cambio de circunstancias. 

.·VII. Las reservas apr9l!adas. 

Las reservas aprobadas por la honorable Oo
püsión Segunda Constitucional en. el primer 

. Q.ebate son las siguientes: 

1. No e:x;tradición. �e colo:Qibianos. 

_ l. Colombia no sé obliga por el ar.tículo 39, . Rái;rª_fos 69 y 99, y el artículo 69 de 1a Con\'.en
ción, por. ser contrar�os· al· artículo. 35 ·de su 
Constitución Política en cuanto a la prohibi
ción de extraditar colombianos por nacimien-
•io. · 

·Tal reserva se explica por sí sola .a· la luz 
del artículo 35 de la Constitución Política: ·"Se 
prohíbe la extradición de colombianos por na
cimiento". En su "exposición de motivos", eI 
Gobierno Nacional consideró "necesario for
mular reserva al articulo 69 de la Convención, · en los términos y en la medida de lo .previsto 
por el artículo 35 de la Constitución Nacional". 

En materia de extradición, otros Estados 
formularon reservas: los. Estados Unidos de 

.. ·América, Myanmar y Venezuela. 

_ 2. La confiscación de bienes. 

_ 2. Colombia considera que los párrafos 1 y · 2 .del artículo 59 de la Convención no facultan. 
· a sus autoridades para imponer penas de con-

fiscación de bienes en virtud de lo dispuesto 
én el artículo 34 de su Constitución Política. 

En efecto, el artículo 34 de la Constitución 
Política prohí'be la pená de confiscación y sólo 
admite que, por sentencia judicial, se •pueda 

. declarar "extinguido el dominio sobre los bie
nes adquiridos, mediante enriquecimiento ilí
cito en perjuicio del Tesoro Público o con 
grave deterioro de la moral social". Empáo, 
sólo por .sentencia judicial, nunca por deci
sión de otra "autoridad competente". · 

3. La füversióil de la carga de la prueba. 

3. Colombia, en virtüd del páT.rafo 79 del 
artículo 59 de !a Convención, no sé considera · obligada a establecer la inversión de la carga · de la prueba. 

Este texto es una respuesta al numeral 79 - del articulo 59 de la Convención que prevé el 
'_"invertir la carga de ia ·prueba respecto del 

origen líciito del supuesto producto u otros 
" bienes sujetos a decomiso'', que ·es contrario a'l 

artículo 29 de la Constiución Política de Co. lambía (debido proceso), al articulo 14, nu
meral 2, del Pacto Internacional de Derechos 

. pi viles y Políticos de las· Naciones Unidas, y al 
artículo 89, numeral 2, .de la Convención �me
ricana de Derechos Humanos. 

.4. Aptonom,ía e independencia de las autori
·dades judlcialés para conocer de la inves
tigación y juzgamiento (Je los delitos. 

4. Colombia formula reserva respecto del 
artículo �9, párrafo 1, incisos b) c) d) y e) de 

- ia Corivención, en cuanto se oponga a la auto
nomía e independencia de las autoridades ju:. 
diciales para conocer . .de la investigación y 
juzgamiento de los. delitos. _ 

En nuestro proyecto de ley modificado para 
primer debate propusimos que se mantuviera 
la re.serva que, en el momento de suscribir la 
Convención el 20 de diciembre de 1988 en 
Viéna, ·hizo el en.tonces Ministro de Justicia, 
rt,octor Guillermo Plazas Alcid: 

"Colombia formula reserva respecto del.ar
tículo- 99, parágrafo 1 de la Convención, espe
cíficamente en relaeión con los literales b), 
c), d) y e), poi· cuanto su legislación:no ad
mite coopera:ción extraña al poder judicial en 
la indagación de los delitos ní puede crear 
grupos conjuntos con otros países para tal 
efecto; y a.sí mismo.toda vez que 1as muestras. 
de las su.stanc�as que ihan dado lugar a inves
tigaciones péi;tenecen al proceso, sólo el juez • 
como en loo ca,.so.s anteriores, puede tomar de
cisiones al respecto':. 

'I'a'l reserva. ;5e justifica a la luz del artícul() 
249 de la Copsititución Poutica de Colombia. · de 1991, que estable.ce que ia Fiscalía General· 
de Ja Nación. .a diferencia- de la .Procuraduría 
General de �Í:i Nación, en los Estados Unidós 
de América o..Mé�ico, "forman parte de la Ra-

·ma ·Jlmfüifa��\ no del· Boder Ejecutivo y és 
menester pr_eservar· el fuero judicial en sus dó.s; 
etapas de prq�eso y juicio. · 

· VIII. Las i!l!.eefaracil[)n.es a1nobadas. 

Las declar�iones .presentadas por el Go
bierno Nacion,a·l en i.SU proyecto modificatorio 
y aprobadas en el seno de la honorable Co
misión Segunda Constitucional del Seriado 
son nueve, a saber: 

1. Defe·n.sa �l�Il siistema constitucional y legal 
del Estalfo y alle. sus obligaciones in terna
cion:afos. 

1. Ninguna parte de la Convención podrá 
interpretarse en e.l sentido de obligar a Co
lombia a adoptar medidas legislativas, judi
ciales, admini.st1;ativas o de otro carácter que 
vulneren o restrinjan su si,stema constitucio
nal o vayan más allá de los trata:dos en que 
sea parte contratante e'l Estado colombiano. 

Son motivos de la a nterior declaración: 
En primer lugar, asegura.r la primacía del 

orden constitucional y legal de Colombia con
forme al articulo 49 de su Constitución Po
lítica: "La Cor:;stitución es norma de normas. 

- En todo caso de incompatibilidaú entre Ja 
Constitución y la ley u otra forma jurídica, 
.se a.plicarán las disposiciones constituciona
les". El artículo 19 de la misma expresa que 
Colombia "e:;:. un Estado social de derecho". El 
artículc 19 de la misma expr.esa que Colombia 
"es un Estado social de derecho". A su vez, 
el ar.tículo 121, ]!!Jifdem prevé . que "ninguna 
autoridad del Estado podrá ejercer funciones 
di.stintas de las que le atribuyen la Consti·tu� 
ción y !a ley". 

En segundo. lugar, esta declaración es una 
respuesta ·concreta a las reservas hechas por 
ot.ros Estados: · 

Los Es-tactos Unidos de América, al rátificar 
el 20 de febrero .de 1990 la Convención, deja
ron en claro.que "ninguna de 'las di.sposiciones 

- del presente tratado requiere o autoriza leyes 
o actos de los .Estados Unidos .de América que 
sean contrarios o estén prohibidos por· su 
Constitución". 

La Gran Bretaña, en su de�laración del �8 
de junio de. 1001, aL ratificar la Convención, 
advirtió que "1Jna .soJicítud de asistencia ju
dicial rectproca no será concedida cuando las 
autoridades judiciales del iReino Unido con
sideren que su· otorgamiento menoscaba el 
interés público". 

Y, en tercer lugar, por cuanto si bien es 
cierto que el preámbulo de la Convención 
hace parte de ésta, .sin embargo. no se le puege 
dar el mismo valor jurídico que los 34 artículos 
del tratado. 

El considerando tercero del preámbulo sub
raya que Jas conductas delictivas previstas 
en la Convención "amenazan la seguridad y Ia 
soberanía de .los Estados". Por tai1to, es me
nester dejar en claro que a Colombia, por el 
hecho de soportar un conflicto interno a causa 
de una flage]o que ·Combaite, no se le ·podría 
acusar de que está. ?.menazando la se.guridad 
o soberanía de otros Estados: O que, con el 
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prete:A!to del problen1a internacional del nar
. cotráfico otros Estados pudieran sentirse con ·
•el derecho de ej ercer intervenciones prohibi

. das por la Carta · de las Naciones Unidas. O 
que, por ese mismo hecho, algún Estado pu-

. diera reclamar contra Colombia una acción 
cbercitiva dei Consejo de.Seguridad, o invocar, 
en . última instancia, su derecho inmanente 
de legítima defensa, individuar o colectiva, 

. según el artículo 51 de la Carta de San Fran
cisco. 

· · Entonces, debe quedar en elaro que Colom
bia no adquiere compromisos de segur.jedad 
-colectiva más allá de fos que l e ·obligan en vir
tud de ser Estado Parte de l� Carta de las 
Naciones Unidas y delTratado ·Interamericano 

. de Asistencia Recíproca de 1947. El texto. apro
bado incluyó una cláusula mfus genera� : "o 

. vayan más allá de los tratadoo en que sea 
parte contratante. el Estado colombiano'.'. 

2,, Política de desarrollo alternat�vo, derechos 
de las comunidades indígenas, protección 
del medio ambiente y defensa de riue�tr:o 
desarrollo. 

. · 2 . Colombia entiende que el tratarptento 
que la Convención da al cultivo de la hoj a de 
coca como infracción penal debe armonizar.se 
con una política de desarrollo alternativo, .to-

, _ :  - mando en cuenta los derechos de las comuni
dades indígenas involucradas y la PJ:"Ot,e�ción 
del medio ambiente. En el mismo sentido, 

. " . .  Colombia entiende que el trnto dis�rÚniP.ato·.. - rto, .inequitativo y restrictivo ,q�e se_ le 4::¡, en 
� :los mercados internacionales .a sus .pro.duetos 

. .  : ·� ::a�lcblás de· .exportación, en nada: conti-�buye 
. - al.control de los cu1tiv.os ' ilícitós, pues; por el � contrario, .es e.a.usa del . deterioro s.ocial y ec.o-
. ,{lógico . en las. zonas afectadas. · .  . 

. . .. . .- : A .través del artículo 14; numerales 1 f 2  de · · ·. ·  -� ;ia · convención, loo Estados Partes de�erán 
. -: _ad.Optar "medidas adecuadas p·ara ev_itar el . . . .  ·. ·cultivo ilícito de las plantas que coi1tehgan · -· . .  �stupefacientes o sustancias sicotrópiéa1S;· ta
. . ,les ·como. las plantas de · adornüdera; lo� ar.

. ·bustos de . coca y las plantas de canp:abis, así 
: .co*1.o aquellas que se cultiven ilícitamente en 
. su territorio". Agrega que "las medidas éiile se. 

· "  " .. . : �opten deberán respetar los deretho,S hu-
manos ·fundamentales y tendrán · en cuenta 

'.,ioo usos tradicionales lícitos, donde al .1�éspecto 
. e-xista la evidencia histórica, así como la pro. tección del medio ambiente". 
. . . Bolivia, como nación andina e indígena, al 

ratificar la Convención el 20 de agosto de 
' 1990, hizo una: declaración que reflej a nó sólo -. . él problema de las comunidades indí�enas · holivianas y de su evidencia. histórica respecto 

· al uso y consumo de la hoj a de coca, sino 
también del de ot.ra.s comunidades indígenas, 
'incluso las de Colombia. · 

- · 
. . ·Colombia; . en verdad, tiene también· cümu

nidades indígenas milena1i.as, e.specialmente 
. .  en. la iRegión Andina; con una tradición en 

· ·el consumo inofensivo de la hoj a . . de·  crn::a. A 
partir. de la conquista comenzó a ser ·utilizada 

. con fin es comerciales que se . convirtieron en 
ilícitos. Hay que distinguir, . por 1tanto; entre 
la tradición histórica indíg·ena y el moderno 
tráfico ilícito. El artículo- 79 de la Constiitución · ':Política afirml;I. que "el Estado reconoce y :pro. 
tége la diversidad étnica y Gultural de la Na

. .  cíón éolombia.na". Y, por el artículo 246, ibi-
dem, "las autoridades de los pueblos indígenas 

. : .... podrán ej ercer funciones jurisdicci�nales den
. ·  rtro de su ámbito territorial, de confornüdad 
·_: , con sus propias normas y procedimientos". 
. .  · , .: ' También es necesario ha�er hincapié· en la. 

�- ; ' ; necesidad d'e ·proteger el dereého · ·al µtedio 
. . . .  ' ám:biente, amparado por el articulo �9 : ·de la 

. :Consti:tucióil Política, frente a la po�-ftica in-
, 1d1scriuiinada tle destrucción de los ·recursos 

' · : >naturales� :como· Ja fauna y la flora;\ por ac
. · · dóñ:del i.IBo de letales herbicidaiS que afectan 

' táínbién ·a· las ·poblacione's campesinas, espe-
. · · faalmente ihdigenas. ·El ,]5 dé enero de 1993, 

· bol'í>mbia ·suscríbió ·en .la .sede de la Unesco la 
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. Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción, el a'lmac·enamiento y el empJeo 
de armas químicas y sobre su destrucción, la 

. cual, en uno de sus considerandos, reco:noce 
"la prohibición, incluida en los acuerdos co
rrespondientes y principios pertinentes de de
rer,hÓ internacional, del empleo de ·herbicidas 
como método de guerra". ·  

· En los debates de i a  Subcomisión se pro.puso 
un texto en relación con el trato clliserjmj:na
torio, in.equitativo y restrictivo que en los · mercados intetnacionales se da a ·10.s pl'oduc. tos agrícolas (fe expor•tación cte Colombia., lo 
cual "en nada contribuye al control de los 
cul tivos ilícitos, pues, por el contrario, es cau.
sa del det,erioro social y ecológico en las zonas 
afectadas": La Comisión compartió integ1'a
mente el texto que sobre el particular :i;1::re.sei1tó · el Gobierno Nacional, que r.ecoge las inqui.é
tudes expuestas durante él debaite. 

· 3 .  · Restricciones a la libertad de �o·s: :rl! l!lfillSX:ll.d.lil's 
y pol:íticas de sometimiento y cofalhlllm:-aeil®n 
i!le presuntos d elincuentes a la jruistfü�fa. 

GACIETA DEL CONGRESO 

· · ambos Gobiernos en Washingtón, D. C., el 20 
de agosto de 1980, y el cual fue rechazado por 

. la honorable 'Cámara . de Eepresentantes de 
- Colombia "por considerarlo c9ntrario a los 
. principios que informan nuestra organización 
. coootitu.cional". 

· 
También la mayor parte . de los ;preceptos 

· dei. artículo 79 de la Convención se fundan en · los cinco tipos principales de . asistencia ju-
dicial reciproca internacional rque Ios Estad0s 

' Unidos de América aplican en isu derecho in
. temo : obtención de · pruebas en ·el exterior .. para uso· en inve.stigaeiones y j uicios, ·extracti- · 

ción de reos, transferencia internacional de 
. sentenciados, remisión internacional · de pro
. cesos penales ,  y delegación inte.rnadonal de 

supervisión de reos sentenciados en condena 
. condicional o liberacloo bajo vigilancia (l\{i
. chael Abbel : Asiste1ieia judicial internacional 

pena[, Washing.ton D. C., Inte:r:national Law 
· Institute, GeorgetO:Wll. University; 1990) . .  

. En efecto, .següri · el' artículo 79 de la Cm1-
vención, los Estados Partes deb.erán prestar 
"la más . amplia asistencia j udicial reciproca . · en las investigacioií.es, procesos y actuaciones 

3 .  Colombia entiende que la apJicació-n del · judiciales .refel'entes a delitos -tipificados de 
párrafo ·79 del articulo 39 de la Con:vencUm conformidad con el párrafo 1 del .artículo 3", 
se hará de conformidad con su sistema penal con cualquiera ele estri.s- fines : · 
y teniendo en cuenta los beneficioiS de .sus a) Recibir · testimonios o tomar declaraci�n . políticas de sometimiento y colaboración de a personas ; . presuntos delincuentes a.e.la j usticia. b)· Presentar doctm1ento.s j udiciales ; 

La Comisión aceptó, ·sin reparos; e.sta · de- e) Efectuar ·i.nspeccJlqnes e inca;utaciones; 
- claración por los motivos siguientes: · · · d) Examinar obj etos y lugares; 

El párrafo 79 del artículo 39 de ·la Conrven- e) Facilitar información y elementos de 
ción pretende restringir las facul:taéle-? él.el · · prueba ; · · 
poder judicial sobre la- .c!bncesión de .Ja ]j!Joor- · . . I) Entregar origin.ale.s o c9pia,s--.aü1t.éntic� · 
tad anticipad� o la condena con�icio:n51J � .loo : . · de documentos y expédiente� 1·e1a�io11a,dps con . 

·. · declarados culpables de cualqviera de · los a.e- .. · · el. caso,' indusive doéúmentadón":·bancari.a, -
· ·utos tipificados por exigencia del a:rti1cmJo. 39 . financiera, social y �omerci�l; Y . .  . - . . . 
· de · la· Convención: Tal ;pre_cepto repugna. eón · � · · g) Identificar o 'aetectar : . . el -- p.rodu,cto, . l� . 
: el :principio de la igua1dad de todas :Ja¡g p12_r- . bienes, .los intrúment-0.s. u otroorelemen�os. cqn · .

sonas y la prohibición de 'la discriminación ,de . ;fines. probatorios. . 
· 

�os 
. 
ª'?�sados en r�lac�ón ,con sus g:11r�ntí.a� . : Como se puede obsei�ar, ta.Jes:com!)romis�s 

J udlc1a1es, en lo� te��unos ?� los artwuloo,
_
5 .  . afectan el sistema · ¡:;on.stitucional y '..legal .. del . YT: 13 de la �n.S'tltuc10n _Po�It1ca :de . CoJoml;)� . . - Estado y, en buena medida; su iSOberªnía. Así, . N_o puede leg1t1marse la ex:st_encm dl�.-aos C:�- · _ los EStados Partes "facilitarán .. o ,�adelantarán . ·d;i.�·os Pe1�al.es Y de �os �0�1gos _d e Pl'o��h- . l!:v �resentación 0 disponibilida� ·de ·¡peFsonas, . . �1ie_n� Penales que r estrmJ an .las gar

_
antllas , in:cluso- de detenidos, que ·consientan en , co-. J Ud1crnles y .ele defensa par� ?eterm,_nados · : láoorar :con las investigaciones O'-en intervenjr ac�s�do.�. Una d e  las ·caractenst:ca.s d e  Ja. l_ey, ·en la.s ·actuaciones" (artículo 79; numeral 4:) . en esp�cia� de !a penal, es su _caracter ge:nera:l. . 'Ts;mpoco podrán invocar "el secreto bancario . Ah?rn bien, como 

_
en �l �1.sten:a rpenal 50:- .. pana_ negarse a prestar asistencia j udicial re-lombiano se han vemdo mt1 0duc1emJJo J}-al.41.a- dprorca" (numeral ·4 artículo · 7.9) . tinamente políticas de sometimiento y cola- . . · . · ' _ 0 • · . , 

: boración d_e los presuntos delincuentes a la . El numera'. 18 del �rtrnulo 7 .  p�evé· la m.1m-
administración de j l,lsticia, con miras' a evH;ar mda� de. testigos, per�tos Y ���s

.
p�rsona

1
: q�� 

la impunidad de los delitos. Colombia, a tra- . CQM1:entan �n de�lar�� en J UlClO o en co ""�. 
v·és de esta de�laración, defiende talés :p.outi- . :·ar 

.e� una mve��1ga
.
�10n, proceso

.
º ac��-

�cwn 
cas en la aplicación e interpretadón rle la J Udlcial en el te1 nton_o �e la �arte req�n 1  nte. 
Convención. El artículo 37 del Código l!ile Pro- . �sto e� opu�st? al r_e�men mterna�10n:i_1 

a
�� 

ced.imiento .Penal prevé también la termina- i1:1mumdade;:, d�pl:°rnatwas Y consulaie,;;. 
ción anticinada del proceso Por con«i.,x:.iien te tMm.lo 8<? del Codlgo Penal de Colombia est�-. · � ""  ' , · · · · · · "L 1 y · penal se anh-frente al rigorismo que preconiza la iconven- blece, s111 exce.pc10nes . . a e _ 
ción en cuanto al tratamiento de los acuisados cará a .las personas sm tener · en · cu�nta , · · · ºd· · · d º f  · t a lai.s establec1cilas de delitos tipificados por mandato ae Ja mis- coma er ac10nes . i eren es 
ma, deben tenerse en cuenta dichas pollticas. en ella": 

· Sil bien es cierto que, segün · el -numeral 12 
. 4 .  La asistencia ;Judicial recípi;oca str»lbnr<e fa del artículo 79 de la. Convención, -"se dará 

base de la reciprocidad . y eI iriesJPieW al étuniplimiento a toda 'solicitud con : arreglo a l  
@rirlen cm1stitucional y legal del fil'.sfa«ll®. de.r·e·cho interno de la rparte requerida y, en la 

medid.a e n  .que _no  se -�ontravenga fü. • .legisla-
4 .  Una ·soll�itud de a.�istencia iegal . :recí- ción de dicha Parte y siempre.•que. ello· .sea lJO-

proca no .será concedida cuando ·las auto:rida- · sible, .de conformidad con 'los :procedimientos 
des de Colombia, incluso j udiciales, con.sjderen · . . especificados en la sou�itud'.'ty que ·el<numer¡:ü . 

· (JUe · su otorQ·amiento menoscaba eJ ·in:teFés . 
· .rn -d.e tal . artícul o  prevé las -�ausa;tes:de re

pública o el o;.den constitucional o ·legal. Tam-· .. eihazo de la solicitud, es preciso·,establecer dos 
. bién se deberá observar el principi.o de · rEc_i- saivag,uardias : e� .primer . lugar, �suj etar 1a 

procidad. , ' asistencia ºlegal .reciproca · ahpi;�ncipio. de la 
-: _. L"'l Go.bierno Nacional expresó que "consf-: . . rectprecidad del .;cterercho intern�clonal ; .  Y, e11. 

· ·sea·u.ndo lugar someterla en .. toda.s;Ios. eventos -. · dera positiva" esta iniciativa de la Cómihsión·y, ·. -a;i° orden ·copstúucionai y 'lega:i :de ·Colombia . por tant_o, la adopta sin observa.dones. · , . . 
El articulo 79 de la Convención es un ,tra- para··:<iue no se coJn:etan ��busos, 

tado coiectivo de asistencia judicial n:eí.p:roca. ·· - F'malmente. - tanto los 'Estado.s ··1Uni-O.os . de : 
.. La. mayor parte de sus cláusulas figuran en,_el , � --A:mértCa.,..comÓ la or::n;n:Bretaña:,.fünihr.óri ;p�r : · 
. "-T:iratadl o sobre Prestación'de :Asisten.da Legal: -me-dio. de. resenra.s . el.. alcance,::de.�:fa-:aisisten�ia . :., 
Mutua .entre )a ·Repüblica , de ·colomtda · y )os · :::legal recj·proca:, Co�on?;lúÍ_i�r -tenía�E.�aria·n1��-:-: . . . .. . . . , 

. .  Estados Unidos · de América";. suscritQ entre . � . te ·,{!ue- !ij ar. su :pc.,s�ción . . _ , · , ,  . , . 
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·.5 . :  Prescriptibifürfatrl cllie' fa acción. penal. · 

5 .  · Colombia entiende que el párrafo 89 del 
artícÜlo 39 de la Convención no implica la im-
prescr�ptibilidad de la acción penal. . 

'.El' Gobierno Nacional propuso la declara
. ción, compartiendo los criterios del ponente 
.y de la Comisión sobre 'tan importante tópico. 

. A través del artículo 39, párrafo 8.9 de la 
éonvénción, se constriüe a los Estados ,partes 
a establecer "un plazo de prescripción pro
.J.orig-ado qentro del cual. se pueda iniciar ei 
proces'amiento ·PPr cualquiera de los delitos 
.tipificados", el cual "Úrá mayor cuando el 
presunto delincuente hubiese eludido la ad
ministración de justicia". 

A juicio del ponente, . tal parrafo elimina 
uno de los cimientos básicos del sistema penal 
'coloníbianoy como es el de la prescriptibilidad 
de la ácción pena·l : el a.rtículo 79 del Código 
Penal prevé : "La acción y la pena se extin
guen <por prescripción". Y el artículo 80, ibi
·dem; ·estatuye : "La acción penal prescribirá 
en · un: tiempo igual al · máximo . de la pena 
flj ada ·en la ley si fuere privativa de libertad, 
pero, en ningún caso, será inferior a cincq 
·añós 1?-} ·excéde_rá de veinte. Para. este efecto 
�e . tendrán ·en cuenta las circunstan;ci� de 
atenuacitm y agravación concurrente". 

La fütroducción del siS'tema angiosajón de 
imprescriptibilidad de la acción penal cuando 
:medt� un inclicfuent (resolución de acusación) 
.eliminaría una 'Cle las garantías furidainenta
iJés ciei sistema 'penal colóinbia:rio y '  descono
�cería-''.el prin.ciplÓ' de . igÜa1dád aé · .todos "los •. acusa�os; en -contra de los artículos 59 y 13 de 

· .fa Coiiistitución·Política de ·Co1omfüá. - · · · . , · ·Ta�bién es boñttario -al arÜcú¡o' �·9, ·nume:.. 
:ral 1-; élel ·Pa·ctó Internacionai - de Déechós 
Civiles y Políticos· de las ·Naciones Unidas·: · 

· : · �·eadi uno de :1os··Estados Par-tes: en eJ. pre
. seJ1te · Pacto sé · compromete-· a respetar y· a · .  · .gara:i;itizar a · todos "los individuos q�e ·se · eh

.. . . cuent11en en-,su· territori.o· y estén :sujetós· a su 
.jurisdicción .los ··derechos reconocidos én el 
::Pr,.�sen-te :P:;tc.to; sin- 1distinción alguna ae raza, 

· � col.or, �exo, .. idioma; religión; opinión política 
:<> d\'l. ot.ra- í,ndole,··Origen. nacional- o social, po:.. 
_sición .económiea, nacimiento o·.cualquier otra 
condición· social'�. 

r ,:Finalmente, ·desconoce el : artículo 24
· de la 

Coii:vención America,na de :Derechos HUm.a..,. 
-nps : · ·' _ 

/'Todas las ·personas son iguales ante la ley. 
:En <?On§ecuenci¡:t, ·ti.enen dere:chQ;· sin discri
. mina�ión , a �g�ml protección de la)ey". � '  ... . 
s: Limitación

. 
elle Ea eE�usula. 

·(Je .excepción. 

6 .  Él artículo 24 de ·la Convención -sobre : "ni.é�d(da.s ��..5- estrictas g rigurosas", no podrá 
interpretarse en el sentido de conferir al Go

; bi!'lr?:� poderes má1S amplios de los que le con-

Viernes 30 de abril de 1993 ' 

.de los artículos 212, 213 y 215 de la Consti.tu- · 
ción Política, podrá implantar "medidas más 
estrictas o rigurosas que las previstas en la 
presente Convención, si, a su juicip, tales me
didas son convenientes. pára :prevenir o _eli
minar el tráfico ilícito". · El Gobierno Nacional, en su "·e.xposi.ción de 
motivos" sostenía que .el artículo 24 de ·la 
_Convención "no tiene, ni para el Estado co-· 
.lombiano."ni .para los demás stgnatarios de la 
,Convención, el carácter de una obligación o 
:de un deber impérativo sino de una .facultad 
.que estará.sujeta a la decisión de cada Estado, 

. .  único titula1� para apreciar con ·autonom·ía los 
-citados motivos .de conveniencia o ·ne_cesidad, 
;para obra�· ·>cte conformidad con los mismos". 
'E insistía en que . "la adopción de medidas 
.más rigurosas, si es que· así lo considera opor
.tuno el Gobierno colombiano, tendrá que es
tar ceñida a los cánones constitucionales" . 
- La prácitca, sin emb�p:go, demuestra lo con
trario : los artículos 212 y 213 de la C01i.stitu
·ción Política.le confieren -poderes de excepción 
·al Presidente de. la República baj o los estados 
· de guerra exterior y de conmoción interior. 
-Por tanto. valiéndose ele ello's podría "adop-

En el numeral 2 del air t.íc1;ilo 17 de la Con
vención faculta a un estado Parte que. -"tenga. 
motivos razonables para ,EOSpechar qué . unil. 
nave de su pabellón, o que no enarbole .nin
guno o no lleve matrícula, está siendo ut;Ui
_zada para. tráfico iUcito", a "solicitar asisten
cia de otras Partes a fin cte .poner término a 
esa utilizac.ión. Lás Partes �· ia13 que· se· solicite· 
_dtcha asistencia l� ·prestarán· por· los · mefüoiS 
.de que dispongan". ·y el numeral 4 del ar
.tículo 17 de · la Convención permite - el aJfool"
daj e de la na ve sospechosa, la inspección de 
la misma o, 8i hay prueba.s sobre tráfico iUcito, 
la adopción . de "medidas adecuadas con re.s
;pecto a la nave, a las personas. y  a la- cs;rga: 
que se encuentren a bordo". 
-. Sobre este particular se dio un ampfüj¡. de
bate donde se analizaron los diferentes usüs de 
.los paises en cuanto a autoridades y. eml:J·al"
caciones para adoptar esa clase de m-erhd:a.s, 
y también sobre los co�1c:eptos· . de .altau1:ar, 
mar territorial y zona económica excluslva, 
habiendo sido ·acogido el texto del Gobierno 
.Nacional que resume plenámente: los· di.versas 
puntos de vista. · 

· Entonces, quedó estableci:do que las - m.'edi
·das coercitivas .sólo puedlen ser en'lpr·énetclaiS 
.en alta mar. 

. tar �medidas más estricta,.s o rigurosas que las 
·previstas en la presente· Convénción si, a su 
-juicio. tales medidas son convenientes para . .  
:,prevenir o eliminar e� tráfico ilícito". · 

8 .  Secuestro i11tema.efür1Il!·1al de acusados, 
El anterior Óobierno, por medio deLDecreto · , . . .  

·1egislativo número. 1 880 de 1989, suspendió l.a -_ 8 .  Colombia declara · que considera· conf;t'a:-
vigencia d.el articulo 17;dnciso 19, del Código . · ··rio a los principios y :normas de,derecho�tnt-er
·Penal, -Y estableció :la axtradfoión -ej ecutiva· ·  .nacional, Y en particular a los de .igualdaa sa-,. 
' de nacioi1ales . -colombianos '-réélamacíos :por . ·berana,. integridad · te:rritorial y· no-.,i:niter-�ren.� 
:otros , Estados; especialmente -a .  los ,Estados - -�ión,: cualquier acto -tenc:Iiente al· : secuestli'.°GJ. () 
·lJnidos. 9.e América; ·:pohdelitos de n�rcotrá:... ,:privación ilegal de la libeÍ-:tad·.de ;las-:':per,SB'l.1.3.S 
·fico. y ·conexos; síri el debido. ·proceso,.pena� y. ·. '.dentro del territor1o dle u n  Estado par-i:énooa-� 
·sin el previo concepto. de la .Sala .de Casación las_ compare�er ante ·lO.S tribuna:les ;dé;at:r.g., -,_ , 
:_Pen�l cte)a q�1�te -�vrrre�a a.e /usti.ci!:!-:: Ki_n;. :· . :. E�tá declaración fue· pÍ:e.sentácta .'¡)'i:Hi-e:t:-twiJ;.. -
r:luso, �lego ::¡.1 . extrerno .. ��-orMna1: : �'�n. Ia re: � . ·bierno Nacional el 20 de··octubre ·ae·:l9R:!Pei."i. el . 

· solución ejecutiva qu�<�qpce_da la, e.xtradición, · ar.tículo 29 - del proyecto de ley,· y -que ·�ést�.Cl:fe 
el Go�ie�no,_ integ�a_qo l.J.Pr el Presidente. Y lo� ... ·acuerdo con la decla:ración emitida: iÍo,r.'<e,t�lV.!1-

· Mih_istros que hacen par�e del Con.sejo .Naciq- riiste1;ió ci.e' relaéiories Exteriores·"a"raíz,,de . un 
-nal �� Estupefacientes,. �.odrán .ordenar �a. en-:- pronunciamiento dé la Suprema0Coi�té>-�'lM 
·tre�a inmediata d�l e)ftrad.itad.o al ·E.sta.do ·Estados Unidos de Amér'iéa .sobré.,seC.tieS�B; ·itle 
· solici�ante,, aun cuane!� con ,posterioridad ilL . personas en otros E.stados -para ·some.té1ta.s . a. 
"recibo de :la ·solicitud

_
de,,extradició? estuviére : los. tribunales µe ese país: Al respe'c1m;-�J3-t- M�:... 

, �rocesado· en C?lom�1a,. por cualqmer otro de.- nisterio de Relaciones ·Exteriores- ctecGo18'tJ!ÜM.a. 
-lito". . . . .. . · puntualizq "Colombia reitera - su indei:rLi.nable 

Por interpretación del a.rticulo 24 d�Ja Con- .propósito de . luchar - contra ..  el narc-ot1:.áf{COl. 
vención, la reserva al. artículo 69 de la misma,. . . La colaboraéióil i nternaéional ·que . eHai. ie-
en cua:r:to

. 
a la rio extracvción 

_
de ��lom�iai;o.s quiere, debe cefiirse ai estricto . respe&� de 

'P
_
or nacm:nento, no �ei:d_qa ªP!.1cac10n 1practica nuestra Constitución y del orden jurídi'G-& iíi-

s1 el :Gobierno Nac10nal considera que la en- ternacional". · 
treg.a _de un colonibiaJ.!O �s coniveniepte "para El Gobierno Nacional' mantuvo :eri -·s:u.:- nro-
.prevenir ó eliminar �l J.ráfico ilícito". yecto .modificatorio esta declaracióÍ1;� ace'l1-

. Respetando la expresi6n de la Comisión de · tada plenamente y ar_probada por"la hon�:xliie 
que a través :de esa cláusula se nos esfuma el Comisión Segunda Constitucional. · · 
estado de derecho; el Gobierno Nacional for
muló esta declaración y fue acogida por la 

· Comisión.· 
9 .  La 1·cmisión (l!.e a.eturn.do-nes penalés; ·�: fas 

garantías constitmiei:@lt1alies del dereeh® dle 
defensa. fiere la,. · Constitución Política :de Colombia 

incluso bajó_ los estados de excepción". 
' · 7-. Asistencia en a.Ita mar y a solicitud ex-. Desde un · comienzo sostuvimos que el . ar- . presa y con autorizac.ión del Gobierno co- 9 .  Colombia en ti-ende que -la remisiél:l· · de 

tículo 24 de la convención contiene la cláu- Iombiano. actuaciones penales a que alude · el atfl'U-Gulo 
· sula más peligrosa ;para el sistema constitu- . 89 cte la Convención, ISe hará de tal forma �ue 

. ..  cion�l ··colombiano :  se trata de la cláusula de 7 .  Colombia entiende que la asistencia pre- . no se vulneren las garantías consti-tuci·�naJ.es 

. la e�ce11ción, según _la ·cual' "las Partes po- vista en ·e1 · artículo 17 de la Convención sólo del derecho de defensa . 
.. drán adoptar medidas más estrictas 0 rigu- operará en alta mar y a solicitud expresa y Así mismo , Colombia declara, en ,c1rn.:nt-G- 9J 
.rósas_ que las pre.vistas en la .presente converi- con autorización del Gobierno colombiano. párrafo 10 del articll!lo 69 de la Conv·enci:én, 
. . «::ión,iSi, .. a su juicio, tales medidas son conve- Por . el artículo 17, numeral 19 de la Con- que, en la ejecución de sentencias extrrar.'l:Je-

. : n:ientes. para prevenir 0 ·eliminar el tráfico ilí- .: vención·, . los Estados Partes deberán cooperar ras, debe ;procederse conforme al inciso .:J!.Q" ct:el 
· � ·  · . _cito"-'· Aqui' la amenaza es · tanto externa comó en. todo lo ·posible para elim�nar ·el tráfico . artículo 35 ele su Constitución Política,. .y _d.e-

)nterñ�; debido, por- :una parte, a las presiones · ilícito por mar, de conformidad con el derecho más normas constitucionales y legales. · __ -'qile,ifl'i Estado Parte puede hacer· con:tra otro . internacional del ·mar. · .· . . · Como se observa, la · declaración conátfü de 
· ·Esfa.ifo ·Parte ; y,· por la ·otra, al arbitrio de Lo anterior implica adiciones a las Conven- · dbs partes : _ . _ . ' . �ri_ ,gpj:l�eár6 -qÚ:�, pará>petado en la Conven- . ci9nes de : las Naciones - -Unidas , sobre el De- ·s·egún el artículo 89 de -la Con'Vencióa;"'ta.s 

· '. " . .  ·tis?.�:Jl,e9iaa adpptar esas medi�.as en viol_a- l'echo d·e! Mar de -1958, de .las 'que Colo�bia ·es· · · Partes considerarán la: posibilidad-de :re�ll'J�tf�-
, _-,- ·-·ción· déhlerech'o interno del Estado. · - :par.te, y también.'a la .Convención de· las Na- ·- · se actuacion�s penales para el procesamiento 

: · -� : :üesiie �eI"priridipio s0stuviínós tambíén que ciones Unidas sobre :.e1 Derecho del Mar ;de por los del itos tipU'ilcados de conformi(l-;;¡fé';--can 
. �: éLarfaculo 24 ·de la Convención estaba estre- - 1982, .cuyo a·rtículo _108-.,prevé .qúe "todos- los · . el ·párrafo -1 del articulo .39, - cnando--se:.®s�üm,me ·. . ' - · _-¿l}�ili'ei1·te<: vincl.dadá con el Capítulo 6; : '!De · Estados · cooperarán .para -reprimir el ;tráfico - que esa remísi.61i11 ·®lhnr.airá en .interés :. i:lterlJl1Jm& -, · ·,.-· : � · .�Jos '�struP:os�"de·ieJreep�ión", de 'la- Constituciól'.l , -ilícito d? estupefacientes y sustancias: i.Sicotró..; . correcta adminis.t<1ra'!'.lítlfr1m <file justicia'!. . . 

· · - · . - · • . . ; '.�.P9Ht,tca::cte:·Golombia:;· a. través de _esá, -cláu.sula · · ;picas. realizado por 1buques en ·-la ·alta mar en· Desde ·el-·princi.}Jáo se tha .so.stenido. quec--l.ti;'l.·e� 
: . .  · ·:, ;: ... ·'.:�A� -�:l(c.e:pción0-un"g"-0bierno arbitrario, a . . t:i;_av�s . . � yiola;eión�·: de· las· :convel}.cione� - in ternaciéna..; .• . .  �•-. misión -de · -actuaciones . .  penales- adel&1i:�íJ�:M-

· · .. : .4.e/!decretos.d>egt5lativo.s" . dlicta.dos a,l : amparo . 1es" • .  · 
· . . . -- ·-· --- - en Colombia a ot:ro.s Estaelü-.s pa-rá-· el- --�isce-

; , . . 
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samiento en ellos por los delitos que ihubieren 
sido ;tipificados de acuerdo con el párrafo 1 
d el artículo 39 ide la Convención, o vicever3a, 

-viola la garantía del debido proceso, tutelada 
por el artículo 29 de la éonstitución Política 
de Colombia, que abarca además las garantías 
del juez natural, la -presunción de inocencia, 
el derecho de todo acusado a presentar prue
bas y a controvertir las que se alleguen en su 
contra, y a no ser j uzgado idos veces por el 
mismo hecho (nom bis in idem) : "el proce
sado, condenado o absuelto mediante senten
cia ejecutoriada, proferida por el juez colom
biano, no será sometido a nuevo juzgamiento 
-por el mismo hecho, aun cuando a éste se le 
dé · una- denominación distinta" ( artículo 99 

del Código Penal Colombiano) .  
También sostuvimos que la remisión de ac

tuaciones penales a otros Estados viola tanto 
el artículo 14 del 1Pacto Internacional de De
-rechos Civiles y Políticos de las Naciones 
Unidas de 1966 (Ley 84 de 1968) , como el ar
tículo 89 de la Convención Americana cie De
rechos Humanos de 1969 (Ley 16 de 1972) que, 
en los términos_del articulo 93. d·e la Constitu
ción Política, prevalecen en el orden interno. 
- 'l'ambién el sefior Fiscal General de la Na-

ción expuso que "cuando el artículo octavo 
de la Convención dice que las partes consi
derarán la .posibilidad de remitir 'actuaciones 
penales\ con ésto se refiere a las pruebas que 
obren en un proceso penal, ya que éstas son 
las que tienen relevancia en los diferentes 
-procé.sos; :pues co:nio afirman la doctrina y la 
jurisprudencia no se puede tomar en un pro
ceso. la ·relación y conclusiones que de las 
pruebas allí obrantes se haga en una deter- 
minada providencia, como por ej emplo, en una 
sentencia. Así, Jo único que ·puede trasladarse 
de. un proc-eso a otro válidamente y que tenga 
alguna utilidad son las pruebas". 

Ahora bien, la segunda parte ·ae la declara
ción se relaciona con la prohibición constitu
cional de áplicar sentencias extranjeras en 
territorio nacional contra colombianos que 
hubieran cometido delitos en el exterior. 

El numeral 10 del artículo 69 de la Conven
ción establece •que "si la extradición solicitada. 
con el ·propósito de que se cumpla una con
dena se deniega basándose en que la persona 
objeto de la solicitud es nacional de la Parte 
requerida, ésta, si su legislación lo ;permite y 
de conformidad con los requisitos de dicha 
legislación, previa solicitud de la Parte requi
rente, considerará la posibilidad de hacer 
cumplir la condena impuesta c_onforme a la 
legislación de la Parte requirente o el resto 
de diDha -condena que quede por purgar". 

Tal hipótesis es contraria al inciso tercero 
del ar-tícul9 35 de la Constitución ,Política de 
Colombia : "Los colombianos que hayan co
metido delitos en el exterior, considerados 
como tales en la legislación nacional, serán 
procesados y juzgados en Colombia". 

Lo anterior quiere decir que cuando un 
�oiombiano ¡por nacimiento és juzgado y 
condenado en el extranjero y estuviere en 
territorio colombiano, por no proceder la ex
tradición, si el país donde fue éondenado soli
citare la ejecución de la sentencia esto no 
puede se aceptadÓ, ya que lo único co�ducente 
será el enví<:> de dicha sentencia para que éna 
obre como prueba del proceso que, si fuere del 
caso, se iniciare en Colombia, de conformidad 
con· --el artículo 537 del Código de Procedi
mie�to Penal. Por lo tanto, deben respetarse 
las demás normas constitucionales, como, por 
ej emplo, las garantías de defensa, igualdad y 
las a-cdones y recursos para proteger los de
rechos fundamentales ; y, en cuanto a la apli
cabilidad de ias normas legales, por ej emplo, 
el artículo 537 citado : 

"Cuando un colombiano por nacimiento ha
ya sido condenado en el exterior y esta 
prov_idencia se encuentre debidamente eje
éutoriada, el funcionario judicial que fuere 
competente de acuérdo con la legislación co-
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lombi:1na para conocer del hecho, .podrá sin 
necesidad de e�equátur, incorporar- la senten
cia como prueba al proceso que se adelante o 
llegare a adelantarse en el país. 

IX . Consideraciones Finales. 

En nuestra 1ponencia para primer debate 
sostuvimos la tesis, apoyada en textos consti
tucionales y legales, de que sí corresponde al 
Congreso de la República ejercer su función 
de control previo constitucional de las n ormas · 
de un ·tratado que examine, conforme al ar
tículo 49 de la Constitución Política : �'La Cons
titución es norma de normas. En caso de in
compatibilidad entre la Constitución y la ley 
-u otra norma j urídj.ca, se aplicarán las dispo
siciones constitucionales". Por el artículo 17 
de la Ley 05 de 1991 (Reglamento del Con- . 
-greso) ,  los Congresistas, al prestar el jura
men to de rigor, nos obligamos a "sostener y 
·defender la Constitución y las leyes de la Re
pública . . .  ". 

Al examinar la Convención, el ponente ob
servó que varias de .sus cláusulas eran incom
.patibles con la Constitución Política _y por 
-ello, en el proyecto de ley modificado, inclui
mos las reservas y· declaraciones que, en el 
curso del primer debate, fueron adoptadas por 
el Gobierno Nacional y aprobadas por la ·ho
norable Comisión Segunda Constitucion al de_l 
Senado, j unto con las propuestas de cambio 
de redacción, -diferentes a reservas y declara
ciones propuestas por el ponente. 

No estamos invadiendo la · órbita que co
rresponde a la Corte Constitucional para r·e
visar la ley aprobatoria de la Convención, en 
los términos del numeral 10 del artículo 241 
de la Constitución Política, sino ej erciendo 
una obligación constitucional que nos corres
ponde como congresistas y como ciudadanos. 

Por las anteriores consideraciones, me per
mito proponer al plenario del honorable Se
nado de la Riepública :  

Dése segundo debate al Proyecto de ley nú
mero 192 Senado de 1992, "por medio de la 
cual se aprue·ba la :Convención de las Nacio.
nes Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estu
pefacientes y Sustancias Sicotrópicas', sus
crita en Viena el 20 de diciembre de 1988'', 
tal como fue a.probada en primer debate por 
por la honorable Comisión Segunda Consti
tucional del Senado, y que se agrega como 
anexo de este informe. 

Vuestro comision:;ido, 

Humberto Peláez Gutiérrez, 
Senador de la República. 

Anexo : Proyecto de ley. 

TEXTO DEFINITIVO 

al Proyecto de ley número 192 Senaclo de 1992, 
"por niedio de la cual se aprueba la 'Conven
ción de las Naciones Unidas c_ontra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sico
trópicas', suscrita en Viena el 20 de diciembre . · de-- 1988". 

El Congreso de la República, 

Visto el texto d e  la "CQnvención de las Na.
ciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de :¡!]::¡
tupefaci:entes y Sustancias Sicotrópicas", sus
crita en Viena el 20 de diciembre de 1988, que 
a la letra dice : 

(Aquí se incorpora el texto de la Conven
ción) . 

D E C-R E T A : 

Artículo 19 Apruébase la "Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes - y . Sustancias Sicotrópicas", 
suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988, 
con las siguientes reservas y declaraciones. 
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que se presentan y que forman parte inte
grante de esta ley y que el Gobierno de CÓ.:. 
lombia formulará -al depositar el respectivo 
instrumentos d_e ratificación de la Convención 
que por esta ley se aprueba : 

Reservas. 

1 .  Colombia no se obliga por el artículo 39 
:parrafos 69 y 99 y artículo 69 de la Conven::: 
·Ción, por ser contrarios al artículo 35 de -su 
Constiución Política en cuanto a la iprohibl:
ci�n de - extraditar colombianos por naci:
miento. 

2 .  Colombia considera_ que los párrafos 1 j¡ 
2 del artículo 59 de la (.'..:onvención no facultan 
a sus autoridades pqra imponer penas_-d:e con:
fiscación 'de bienes· en virtud de lo d�spuesto 
en -el artículo 34 de su Constitución .Po_litica;: 

3 .  Colombia, en virtud del ipárrafo - 7,Q del 
artículo 59 de la Convención no se considera 
_obligada a establecer la inve�sión de ·¡a. -éarga 
.de la prueba. 

- - -
4 .  Colombia . formula reserva respecto del 

artículo 99, párrafo 1,  incisos b ) ,  c ) ,  d)_ y e)  
de la  Convención,  en cuanto se  oponga a l� 
autonomía e independencia de las autorida
des judiciales para conocer de la investiga� 
ción y juzgamiento de lo� delitos. - - -

Declaraciones. 

1 .  Ninguna .parte de ia Convención podrá. 
interpretarse en el sentido de obligar ra Co
lombia a adoptar medidas legislativas- judi
·ciales, administrativas o de otro -cará_cter que 
vulneren o restrinj an su sistema constitucio:.. 
nal Y legal o vayan más allá de los tratados 
en que sea parte contratante -er Esta-do co:. 
lombiano. - -

. 2 .  Colombia entiende que el tratamiento 
que la Convención da al cultivo de la· _:hofa 

-de coca- como infracción penal debe armoni
zarse con una política de desarrollo alterna
tivo, tomando en cuenta los derechos de las 
comunidades indígenas involucradas y la pro
tección del medio ambiente. En el 'mismo 
sentido, Colombia entiena.e que el trato dis:.. 
crimina-torio, inequitativo y r-estrictivó que se  
le da en los mercados internacionales a sus 
productos -agrícolas de e�portación, ·en' n.·ada 
contr:ibuye al control de los culti'vos ilícitos, 
pues, por el contrario, es causa del deterioro 

· social y ecológico en las zonas afectadas. -
3 .  Coiombia entiende que la · aplicación del 

párrafo 79 del artículo 39 de la Convención 
se hará de conformidad con su sistema penál 
Y ten�endo en cuenta los beneficios de sus 
pol�tica:s de sometimiento y colaboración de 
presuntos delincuentes a la justicia. ' 

4 .  Una solicitud de asistencia Jregal r.ecí..; 
proca no será concedida cuando las _ autor�
dades de Colombia, incluso judiciales consi

. deren que su otorgamiento menos�aba el 
interés público o el orden constituciOnal o 

Jegal. También se deberá observar el principio 
de reciprocidad. · · : 

5. Colombia entiende que el párrafÓ -8<i del 
ar�í:culo 39 de la Convención no implica fa. 
imprescriptibilidad de la acción penal. - =  

6. - El artículo 24 de la Convención -sob1'e 
- "medidas más estrictas o rigurosas'', no -:podra 
interpretarse �n el sentido de conferir al Go
bierno poderes más amplios de los que le co.U:

- fiere la Constitución Política d·e Colombia, 
- incluso baj o los estados de excepción. 

7 .  Colombia entiende que la asistencia pre
vista en el artículo · 17 de Ta ConV'ención sólo 
operará en alta mar y a solicitud exptesa y 
con autorización del Gobierno colombiano. . 

8 .  Colombia declara que -considera contra-
- rio a los .principios y normás d·e derecho inter
nacional, y en particular a Tos de igualdad 
soberana, integridad territorial y no rnter
vención, cualquier acto tendiente al secuestro 
o privación ilegal de la libertad de las perso
nas dentro del territorio de un Estado par� 
hacerlas comparec.er ante los tribunales de 

- otro. 
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9 .  Colombia entiende que la rem1s10n á.e 
actuaciones penales a que - alude el · artículo 
89 de la Convención; se ha.rá de tal forma que 
no se vulneren las garantías constitucionales 
del derecho de defensa. 

Así mismo, Colombia declara, en cuanto al 
- párrafo 10 del artículo 69 de la Convención, 
. que, en la e}ecución de sentencias extran
jeras debe procederse conforme al inciso 39 
del a'rtículo 35 de su Constitución Política y 

_ demás normas constitucionales y legales. 
- Artículo 29 Con estri cto cumplimiento. de lo 
- dispuesto en el articulado de la Ley 7� de 

1944, la ''Convención de las Naciones Unidas 
· contra el Trái'ico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas'', suscrita eh Viena el 
20 de füciembre de l988 que por es.ta ley se 
·aprueba con sus reservas y declaraciones, obli
:gará definitivamente al :país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo inter-
·nactonal r•especto de . la mi.Sma. · 

Artículo 39 La presente ley rige a partir - de 
la fecha de su publicación. 

, ,  Dada en Santafé de Bogotá, D. ·c., a 21 de 
:abrir de 1993. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

-al Proyecto de ley número 291 de 1993. 

Por instrucciones del Presidente de la Co
misión Sexta del Senado, he . recibido el Pro
yecto de ley "por la cual se deroga el artículo 
1�2 .?e 11:t L�y 30 de 1992", para rendir. po-
nencia de primer debate. · 
. El proyecto busca derogar el siguiente ar
tículo : "Para dar cumplimiento a los objeti
.vos de educación coope1:ativa establecidos en 
la Ley 79 de 1988, a partir del 19 de enero 
de 1993, por lo men:os la mitad de los recursos 

. previstos para educación, en el artículo 54 de 
la precitada ley, deben ser inverti.dos en pro
gramas -académicos de educación superior, 
ofrecidos por instituciones de economía soli
·á.aria de educación, superior, autorizados le-
galmente". 

-

El argumento principal para solicitar esta 
derogatoria, es que en la ley discriminada
rnente se crea un privilegio a -favor ele las 
instituciones de . , ·'· ·�ación superior de eco
nomía solidaria, e:.-· _ .  �endo otras instituciones 
d,onde los cooperados se pueden capacitar. 
t· Considero que el anterior argumento es im
portante; pero creo que existe uno más válido 
para buscar la derogatoria del Citado artículo. 
Se presume con el artículo 132 que todas los 
cooperados puedan acudir a la educación su
perior, .cuando la gran realidad es que la ma
yor�a de las cooperativas agrupan a personas 
hu.rpildes, que en muchos casos solamente lle
g·aron a . .tener acc.eso a una corta, educación 
básica. Sería absurdo pensar que éstos pueden 
�cce�.e�· .ª 1:J.na f?du�ación superior, en cualquie.:. 
ra de sus modalidades. En razón a lo anterior, 
considero que la propuesta del Senador Gó
mez Hurtado es válida y merece el respaldo 
de la Comisión. 

Durante las discusiones que se adelantaron 
en la Comisión Sexta del Senado; se acordó 
incluir en el texto ·de la Ley 30 de 1992 un 
artículo que permitiera a los profesionales 
egresados de universidades en el exterior 
ejercer su profesión y la docencia, sin nece-
sidad de homologar su título. · . 

Se hizo una clara excepción de los abogados 
y de los médicos, a quienes por .obvias razones 
se les exigía la homologación del título. 

En un mundo como el actual y en un país 
como el nuestro en que muchos colombianos 
han tenido la oportunidad .de acceder a educa
ción en otro país, no tiene sentido exigirle a 
un ciudadano que homologue su título que le 
ha concedido una institución de educación su
perior, de otro país, con la re"spectiva aproba
ción del Gobierno . ._ 
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En razón a lo anterior, me permito solicitar 
a la Comisión Sexta, la aprobación del proyec
to original, adicionado con un artículo en el 
cual se admita el ej ercicio de la profesión, sin 
necesidad de homologar el título, salvo en las 
profesiones ya enumeradas. 

Texto propuesto para primer debate : 
·PROYECTO DE LEY NUMERO 291 DE 1993 

.'�por la cual se mo<;lifcia la .Ley 30 de 1992". 

El Congreso de ·colombia, 
D ·E G R ·E T A : 

Artículo 19 Derógase él arlículo 132 de la 
Ley 30 de 1992. 
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Artícufo 29 Para ejercer la profesión o la 
cátedra universitaria, no se requerirá homo
logar el título de pregrado o postgrado obte
nido en una institución de educación superior 
del exterior, cuando ésta tenga la aprobación 
del Estado donde esté localizada. Se excluyen 
de lo anterior, la Medicina y el Derecho. 

· 
Artículo 39 La presente ley rige a partir 

de su sanción. · 
De ustedes , 

Atentamente, 

Eduardo Pizano de Narviez 
Senador. 

:Q B J E e I. º· N E ·s 

Señor 
Presidente, honoi·ables >Senadores 
-En sesión. 

Para . cumpfü con -1a Comisión que nos fue 
·encomendada, rendimos· �1 siguiente informe 
sobre las obj ecioñes ·de "Iriconstituciortalidad 
fotal'', que el Gobierno formuló al "Proyecto 
·de ley número 76 de 1992 Senado y 151 de 
".(99"2, ·cámara, "por el ·cual se interpreta éo:ri 
:autoridad ·el artículo 79 -del Decretó-ley 929 
de 1976, el artículo 39 del Decreto 1076 de 
1992 y el artículo 14 d� la L_ey 17 de 1992, y 
se dictan otras disposiciones". 

Primera o·bjeción. 

El . Gobierno afirma que el Congreso exce
dió su potestad e invadió la competencia que 
la ley marco en materia de remuneraciones y 
prestaciones d� los empleados públicos -Ley 
·4� ·de 1992-, atribuyó al Gobierno Nacional. 

No se puede compartir esta ·objeción : 
Primero. La facultad de interpretar' las leyes 
deriva del artículo 150, ordinal 19 de la Cons
titución . Es lo que se conoce como interpre
tación auténtica o "con ·autoridad", según el 
artículo 25 del Código Civil. Y de acuerdo con 
el artículo 14 del mismo · Código las leyes · in
terpretativas, es . decir,· las que se limitan a 
declal'ar el sentido de otras leyes, se entien
den incorporadas a éstas. En el fondo; las 
leyes interpretativas y las interpretadas, re
sultan �iendo una sola ley. Dice vieja juris
prudencia no rectificada : "No son, a decir 
verdad, leyes nuevas ; no se aplica la ley in
terpretativa sino la ley interpretada, tal co
mo lo ha sido legislativamente. La consecuen
cia es que la ley interpretativa se aplica a los 
hechos .. qu-e le son anteriores, con tal que los 
mismqs sean posteriores a la ley interpreta
da", dejando a salvo solamente '·'los efectos 
de las sentencias . ejecutoriadas en el tiempo 
intermedio". (C . S .  J .  Sent. julio 14 de 1947. 

- G .  J .  Tomo LXII, página 613, citada en co
mentario al artículo 14 del C .  C .  Ed. Ortega 
Torres) .  El Congreso no tiene entonces, res
tricción alguna para interpretar las leyes, 
cualesquiera que sea su naturaleza. Puede in
terpretar inclusive las mismas "leyes marco", 
como lo reconoce · el propio Gobierno al for
mular sus objeciones. 

Segundo. Además, el Gobierno al sentir in
vadida la competencia que por disposición 
constitucional le otorgó la Ley 4� de 1992, pre
supone equivocadamente que esta ley o los 
decretos dictados por él en desarrollo de la 
misma, son retroactivos, lo cual resulta jurí
dicamente inaplazable. El Gobierno no reparó, 
por ejemplo, en que el Decreto-ley 929 de 
1976, interpretado -en el proyecto de ley, es 
anterior a la Ley 4� de 1992 y a los Decretos 
expedidos por el . Gobierno con posterioridad, 

Jo cual trae como consecuencia que la nóriri.a 
'interpretada conjuntamente eón ·su: füteipre
"tación solamente serían aplicables a ·hechos 
:anteriores a la Ley 4�, no susceptibles de ser 
regulados por ésta o por ·decretos posteriores. 

.Segunda objeción. 

Tampoco es aceptable la objeción que el Go
bierno hace consistir en el hecho de-que "den
tro del trámite no se dio aplicación al artículo 
163 de la Ley 5� de 1992" (Reglamento del 
Congreso) ;  refiriéndose al proyecto de ley ob

. jetado. Dicho artículo se refiere a ''.las .en
miendas a un proyecto de ley que supongan 
.gasto público o disminución de -los ingresos 
presupuestarios". En el caso del presente no 
se �rata de enmiendas de proyeCtos de ley que 
supongan gasto público o erogación presu
puesta!. Se trata de interpretar leyes o nor
mas de carácter legal, lo cual e:itcluye abiertlit
mente cualquier referencia a "enmienda de 
proyectos" o a erogación de ingresos presu
puestales. 

.Tercera objeción. 

Igualmente es incompartible la objeción del 
·Gobierno que centra su tacha en la afirmación 
·de que el proyecto de ley necesitaba la iñicia
tiva gubernamental, por derivar de las facul
tades consagradas en el "literal e) del ordinal 
-19 del artículo 150 de la Constitución Polí
tica". No. La facultad interpretativa que ejer
ció el Gobierno mediante el proyecto ·de ley 
objetado, no deriva del literal e) del ordinal 
19 del artículo 140 de la Constitución Nacio
nal citádo por ·el Gobierno sino del ·ordinal 19 
del mismo artículo 150 de la Constitución, que 
trata de otras materias, entre ellas de la in-
terpretación de las leyes. , 

En cuanto a la incompetencia del Congreso 
para interpretar normas que carecen de fuer
za legal, sí es atendible la objeción del Gobier
no. Pero como el proyecto de ley objetado lo 
que busca esencialmente es interpretar nor
mas legales, nos permitimos proponer : 

"Decláranse infundadas las objeciones del 
Gobierno al Proyecto de ley NQ 76/92, Senado 
y 151 de 199 1 Cámara, "por la cual se inter
preta con autoridad el artículo 7º del Decreto
ley 929 de 1976, el art. 39 del Decreto 1076 
de 1992 y_ el artículo 14 de la Ley 17 de 1992, 
y se dictan otras disposiciones", para que el 
proyecto pase a conocimiento de la Corte 
constitucional. 

Vuestra Comisión : 

Hernán Echeverri Coronado, Everth .Busta
mante García, Hernán Motta Motta, Rodrigo 
Bula Hoyos, Laureano Cerón, Senadores. 
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A S  C E  N S , Q S -M I -L I T  A --R  E S  
Se:ñares 
Pr.esidente -Y honorables Senadores 
Comisión . Segunda Constitucional 
Permanente· 
E. - S. · M. 

. APROBACION AS.CENSO MrLIT AR 

Honorables Senadores : 

-�on orgullo y respeto., he abordado la mi
sión ·encomedada po:r ustedes sobre e! estudio 
de Iá -hoj a de vida del señor Mayor General 
del Ej ército de nuestro p_aJs, Ra!'.llón Emilio 

·Gil Bermúdez ; quien a través de su carrera 
de lucha- y tesón ·en la defensa- de los dere'"". 
chos de los ciudadanos de Toien ha demostra
do el-incalculable valor de lo que diariamente 
auo:rtan los militares oara la conservación Y 
sostenimiento de la aémocracia.: 

- Al iniciar este infornrH;, cité las palabras 
orgullo y respeto para describir la forma co
mo veo al señor i\1ayor General Gil Bermú
dez, expresiones que no podrían reducirs_e ni -
col-0carse en duda, dado que en su transcurrir 
J>Or Ia vida de las armas, ha logrado desta
carse como eminente ofi.ci.al que ha llevado 
desde sus primeros años de escuela militar, 
con dignidad y .espíritu de cuerpo, los distin
tivos de los militares c-0lombianos ; dejando 
e;n alto el lema de patria, honor y lealtad que 
már:ca ia excelencia que debe llevarse en el 
corazqn, para pocler darlo tmi!o por los demás 
y "e'specialmente 'por un país que, con:10 el 
nuezfro, ha sido víctima de los embates Cl'U'"' 
do,'3 y -salvaj es de la violencia durante mu
chas: décadas. . 1 .- ' 
. E.stámos p�es, ante una brillante carrera Y 
ante . un gran hombre que con su notable 
defücación y esfuerzo, ha obtenido las más 
áltas calificaciones desde el alma mater de la 
irisUtución castrense, de donde egresó como 
del 'aúna de artillería compl'ometiéndose con 
. eno y · tai com·o ' lo ha hecho hasta hoy, en la 
ma:rcl1a ' :coraj uda andando, de ser necesario 
por fa · l;'enda · trágica . que puede mostrarnqs 
el destino y anteponiendo el deber a la vida. 
Ha desarr·onádo -cursos de - su -arma en · los 
Estados Unidos, el básico de Comando Militar 
en- Fspaña; el , de inteligencia .estratégica y 
otros tantos que nos haráamos interminables 
al-inencionarlos · aquí. Así mismo, se ha des- -
empeñado como Adj unto MHi.tar en Washing

-ton, Estados Unidos, donde se desempeñó con 
eficirncia y. _alto . sentido d·e :responsabilidad ; 
cumplió misiones en Panamá, Ecuador y Chi
le · con idénticos - resultados. Adjunto a lo 
anterior, . el . señor Mayor General Gil Bermú� 
dez, ha sido director de la máxima- escuela 
de: formación de ofi.ci.ales insi.gnias del Ej ér,
cito, ·tal como lo es la Escuel.a Superior de 

Guerra que._ es. considerada - de las mej ores en 
' SU género y de las que se tienen en concepto 
para asignarle como cuerpo direétivo a uno 
de los . más dest�cado<s oficiales rango supe
rior en las Fuerzas -Militares_. 
- Por lo _anterior, considero que · en la perso
na del señor :fytayor General Ramón Emilio 
Gil BermÚ.dez, las autoridades castrenses y 
la Nación en general, pueden entregar con 
tranquilidad, y satisfaéción las más altas res
·ponsabiÍidades con la seguridad de que en 
su alma _de militar consagrado, se cristalizan 
·la �  lealtad y el derecho y con la certeza de 
que él, - · eriarbolará ·los principios de paz y 
democracia que nuestro país necesita. Así las 

· cosas, - mé permito proponer ante esta Comi
. sión, honorables Senadores.  lo siguiente :  

Así fas cosas, y fundamentado en la Cons
titución' Nacio"nal que en sU: artículo 173, 
numeral 2; en lo pertinente a las átirbuciones 
del Senadó reza : 

"Aprobar o -improbar los_ ascensos militares 
que confiera el Gobierno, desde oficiales ge.:._ 
nerales ' y oficiales de insignia de la Fuerza 
Pública, hasta -el más alto grado". 

Me permito proponer a los honorables Se
nadores - de - la Comisión Segunda : 

- "Apruébese- el ascenso a General de la Ré
pública de Colombia, del señor Mayor - Gene
r-al Ramón Emilio Gil Bermí-idez según lo 
consagra el Decreto 1954 de diCiembre 1 Q de 
' 1992';. 

- . D� 19�. hoijor�ble� senad01�es: 
José E. Guerra de fa Es1niella, Rodolfo Se

govia S�Jas, Senadores ponentes. 

- ;• - -
AsceJ;tSO al grado d,e · Mayo:r General del señor _Brigádeir General Rodo�o Torrado Quintell."o. 

IN:J!ORME DE COMISION 

· Señ
.or Presidente; hono:rables S-enadores 

-_comisión· Segunda 
Seriado dé· la República. 

Conforme a- la asignación hecha por el se
ñor P1;esidente de esta Comisión para estu- · 
-diar la hoja de _ vida y_ antecedentes del · Bri:. 
gadier- General· Rodolfo Torrado Quintero, he 
procedido .a ello con la responsabilidad debida. ·· Encontramos , que el Brigadier General To-

. .  'rrado .. Quintero, desde 1960, año en el cual 
recibió el grado de subteniente, hasta la fe
cha se ha destacado - como un Oficial excelen
te, estudioso, con u:n alto grado de responsa
bilidad del deber y del cumplimiento, lo cual 
lo ha he�ho merecedor d�! reconocimiento de 
sus superiores y del Gobierno Nacional. 

En el año de 1988 el Gobiei·no _,_Ministerio' 
de Defensa-, le concedió en ascenso a :Briga .. 
,dier General y ·  h0y,. cinco años después, con .. 
sidero . que se le debe ascender al rango - de -Mayor General. · 

En la hoja de vida del General Rodolfo To .. 
rrado Quintero, se observa que se le ha otor .. 
gado entre otras las siguientes condecoracio .. 
nes : Orden al Mérito Militar José María Cór .. 
-doba en la Categoría de Caballero ; Orden al · 
�M�rito Militar Antonio Nariño en el gra¡do de 
Oficial ; de Servicios Distinguidos en Orden 

-Público ; Francisco de Paula Saütandér poi� 
parte del Gobierno de Norte de Sanfander, 
_por treinta (30) años de servicios. 

_ ,  

Además, fue seleccionado para cursos fuera 
del país y como delegado de nuestra Nación 
al exterior : Estados Unidos y Perú. 

Por todo lo anterior, y además que sobre 
su persona no ha recaído ninguna sa1ición o 
acusación grave que 1o hiciese inmerecedor de 
este honor, me pennito proponer al señor Pre .. 
sidente de la Comis ión y honorables Sena .. 
dores, 

, 

ApruébeRe el ascenso al g·rado de Mayor 
General del señor Brigadier General Rodolfd 
Torrado Quintero. · 

Vuestro Comisionado, 

Gustavo GaThvis. Hernández 
Senador de la República. 

· 1.__· : :  _ __;.._c_o_NTEN._n_J>o_·._--· ___ f¡ 
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S E N A  D O D' E L A  R JE p·u B L' I O A 
, Págg� 

P�ngncia p�ra segundo debata ,-al Proyecto d� ley · . 
_ número. 192 de 1992.- "por medlct- .de fa cual · se - ' 

-. aprúeba: la Convención de las .Nacior1es. t'tiiidas -
· , cohtra el Tráfico Ilícito de Estüpefaciente8 y · �· -_ 

. Sustancias Sicotrópicas" .. suscrita - en -Vfena el -
20 de diciembre de 19!m . .  ·. . . . . ; . . . . ; : • . ,. -. 11 

Ponei1cia para primer debate al . Proyecto- de ley 
número 291 de- 1993, "por la cual se. deroga- el, ar-

- tículo 132 de la Ley 30 de 199'.!l" . . . . . . . .  _. . . . 'I\ 
Qbje'Ciones al- Proyecto de ley número 76. de 1992 

Senado y 151 de 1992 Cámara. "por la cual_ se 
interpreta con autoridad él artículo 79 del ne:.. 
creto-Iey 929 de 1976, el arl;ículó 3° dél · Decreto 1 -
1076 de 1992 y el artículo 14 de la Léy 17 de 1992, 
y se dictan otras disposiciones" . ... . . . . . . . . . � 

Informe de Comisión sobre el ascenso al grado de 
Mayor General del señor Brigadier General Ro
dolf o Torrado Quintero . . . . . . .-. . . . , . . . . . . 8 

Ascenso del militar Mayor General del Ejército 
Ramón Emilio Gil Bermúdez . , . . • . . . . . • • . • • a: 

l •. 


